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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 129.2O23.GM.MOCC

CeÍo Colorado, 09 de marzo de 2023
vtsTos:

El Expediente con número de Trámile N' 221206M108, de fecha 06 de diciembre del 2022, mediante el cual el Secrelario General del
Sindicato Unico de Trabajadores ¡.1|un¡cipales de la l\¡unicipalidad Dislrjtal de Cero Colorado, hace llegar su Proyeclo d€ Convenio de Negooación
Colectiva para el Periodo 2024-2025, el Infome N" 0270-2023-IVDCC'GAF-SGGTH.ESP-ABG, el nforme N" 378-2023-[¡DCC-GAF-SGGTH, el
Informe N' 0429-2023-[¡DCC-GAF-SGGf H{SP-AB0G; y,

CONSIDERAI'IDO;

oue, de conformidad con el artlculo '194' de la Constitución Politica del Estado, modificado por el artlculo único de la Ley N" 28607, en
concordancia con el aftjculo lldelTítulo Preliminar de la Nu€va Ley orgánjca de l\y'unicipalidades - Ley N'27972 establece que "Las Munic¡pal¡dades
Prcvinciales y D¡s¡itales son /os órga¡1os de Gobi6 no Local qua enanm de la voluntad papulat y d¡sfRrtan de autononla Politica, econón¡ca y
adn¡nistrat¡va en los asunlos de su conpelenc¡a",

Que, la Ley N' 31188, Ley de Negociacion8s Colecl¡vas en el Seclor Eslatal, iiene por el objelo regular el ejercicio del derecho a la
negociación colect¡va de las organizaciones sindical€E d€ lrabajadores eslatal€s, de conform dad con lo establecido en ei arliculo 28 de la
Constitución Politica del Perú y lo señalado €n el Convenio 98 y en el Convenio 151 de la O¡ganización lnternacional del Trabajo;

Que, e¡ articulo 2 de la citada norma prescribe; tá Ley es apticable a las negoc¡ac¡ones cdúlivas llevadas I cabo entre oryan¡zac¡ones
s¡nd¡cales da trabdadorcs astala/es de erlldados públicas del Pdü Ejecutivo, elPodet Legistat¡vo, etPodet Judic¡al,los gob¡enos regionaies, ios
gobhnos locales, ígan¡snos a los que la Constituc¡ón Po tica del Peru y sus leyes oryán¡cas confieren aulononla y las d6nás €nlldades y

y pr)granas del Estado, cuyas act¡v¡dades ¡npl¡can el ejerc¡c¡o de potestades adn¡n¡stat¡vas.",)rgan¡smos,

Que, de confom¡dad con lo previsto en elarticulo 7 de la Ley N" 31188, son sujetos de la negociación colecllyat'a) Pot la pane s¡ndicat,
la negx¡fiión colecl¡va descentral¡nda, las oryan¡zac¡c/res sidlcsies rnás roprese¡rlativas en el rcspel¡w ánb:tto, (..) b) Por la paie
lua, (...) los rcprossnlantes dasrgnados do /as €t¡i¡dades públ¡cas corespondientes, depend¡endo de! ánbito escog¡do pot las

otg a n¡z ac¡o n e s si n d i c a I e s " I

Que, el srtlculo 8 de la acotada norma, delinea que la represenlación de la parte sindical en la negociación colecliva descentralizada,
debe estar confomada por no m€nos de tres (3) ni más de catorce {14) repres€ntantes, trabajadores estatales en actividad, mientras que, de la
parte empleadora, €n la negociación colsctiva descentralizada, los funcionarios o direclivos que el tiiular de la entidad des¡gne, en igual número al
de la representac¡ón de la parte sind¡cal:

Que, el arliculo 13, numeral 13,2, literal a) de la LBy N' 31188, s€ñala que la negociación clloct¡va descentralizada se desarrolla de
acuerdo al s¡guiente procedimienlo; e¡ proyecto de convenio colectivo se presenta ante la entidad pública entre el 1 d€ noviembre y el 30 de enero
del siguienle añ0. En ese senfdo, es mnveniente proceder I que la [¡unicipalidad Dislrital de Cero Colorado, proponga la designación de tos
representantes de la Enüdad, a eleclos de que discutan el proyecto de convenio colectivo con los r€presentantes del SITMI!¡UN, en la elapa del
tralo directo, acorde a lo eslipulado en el numeral 13.2, l¡tsra¡ b)de la noma amtada;

Qu€, m€diante el Decreto Supr€mo N' 008-2022-PCl\4, se aprueban los Lineamienlos para la implementación de la Ley N' 31188, Ley
de Negociac¡ón Colectiva en e¡ Sector Estatal (on d€lante, los Linoamientos)l

Que, el inciso'10.2.1 d6l numeral 10.2 del art¡culo 10 de tos
organizaciones sindicalss, se eocuentran l€gitimadas para nsgociar las

Lineamienlos, precisa que, dopendiendo del ámbito escogido por las
ent¡dades públicas coÍespondisntes, a lravés de una representación

Que, el afticulo 12 de los Lineamientos eslablece que, la represenlación 6mpleadora se encuenlra confomada por los luncionanos o
direclivos que eltilularde la entidad designe, e¡ igual número alde los representantes que conforman la representación sindical, acotando que, en
el acto que se dispone la conformación de la represenlación empleadora, s€ des¡gna al presidente de esta, quien a su vez ejerce la coordinación
de la Comisión Negociadora en elniveldescentralizado;

Que, a travós de Expedienle con número de trámite 221206¡¡108, de fecha 06/1212022, el Sindicato Único de Trabajadores i\¡unicipa es
de la Municipalidad Dislrilal de Ceno Colorado - SiTRAli¡UN, presenta su proyecto de convenio de negociación cotectrva para el perodo 2024-
2025, el mismo que conliene la relación de sus representantes sindicales litulares y suplentes,

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(l Central Telefónica: 054-382590
@ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe

V¿



Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
''L ¡r¡r¡i r/i1 -rr11¡¿r. '

I sede Principal: Calle Mariano tvlelgar N' 500
g central Telefónica: 054-382590
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Oue, por medio del Informe N" 0270-2023-MDCC-GAF-SGGTH-ESP-ABG, de lecha 07 de febrero del 2023, el abogado de la Sub

Gerencia de Geslión de Talento Humano, Eduardo César Jiménez Eustamante, valuando el proyeclo de convenio de negociación colectiva

presentado, señala respeclo al procedimiento a seguir que, se debe iniciar con la fase de trato directo leniendo en considemción el arliculo 17 de

los L¡neamienlosl

Que, de la misma forma, en el citado informe, el mencionado abogado de la Sub Gerencia de Talento Humano, en cuanto registro del

convenio colectivo en ei lVódulo de Solicitudes de Proyecto de Convenio Colectivo del MEF, maniiesla que, teniendo como referencia el Informe

fécnico N" 002050-2022-SERVIR-GPGSC; '(...) se ¡nterprcta que es pos¡ble y legal¡n¡c¡at el proc1d¡mienlo de negociac¡ón colediva da trabak,

sin que se haya registrado con éxito d $oyecto de conven¡o colediva, (,..)', por lo que, a consideración de su despacho, "(...) la negoc¡ac¡ón

cotxtiva de lrabúo debe realhase parclelünq1te con elrcg¡stro delproyecto de conven¡o colect¡vo an elmódub delMEF, teniendo muy ptesente

que elprocad¡n¡ento debe conclu¡t al 30 de jun¡o de 2023 (¡ncluyendo ah¡trcie pdestat¡vo)':

Que, m€diante Informe N" 378-202!M0CC€AF-SGGTH, de fecha 09 de febrero del 2023, la Sub Gerencia de Gestión de Talento

Humano, remile el ya mencionado Informe N' 027C2023-MDCC€AF-SGGTH-ESP-ABG, a ef€ctos de que se dé inicio a la Negociación, previa

conformación de la comisión para la negociación colectivai

Ou6, no ob6tante, este despacho cursa a la Sub G€fencia de Geslión de Talento Humano, el Provsido N' 589-20234[¡-li¡DCC, de

fecha 16 de febrso d€|2023, para que, en alención alnumeral 15.1 del aflculo 15 de los Lineamienlos, se plonuncie sobre la €valuación y revisión

del contenido y an€xos del pÍoyecto de convenio colectivo; oblsniendo mmo respuesta el Informe N" 0429-2023-|\.'IDCC-GAF-SGGTH-ESP'ABG,

de fecha 20 ds_febr€ro del 2023, en el que, el abogado de la Sub Gercnda de Gestión de Talenlo Humano, Eduardo César Jiménez Buslamante

Detconten¡do de los docunentos prcsentados por Blgrflnlo sind¡ca/ no se dosprende axpresanente que hayan señalado el nombre

y et don¡c¡t¡o d6 la ant¡dad pllbt¡ca ¡nvolucnda; s¡n embaryo, I cúe o prop¡o lo sefialado ¡npllc¡lanente. ¡i) A foks 03 se veñlica que proced¡er1n

can señat ta denorn¡nac¡ón de la oryan¡zac¡ón s¡ndbal(...) obn elnúnerc de rcg¡stro de gren¡o s¡nd¡cal(,,,), y señalaron eldon¡c¡l¡o único (.. )
¡ii) A hjas 11 sañddron la nóm¡na de ¡ntegrantes do ta con¡s¡ón nqociadora, que a criter¡o ptopio cons¡derc que se encuentrcn deb¡damente

aüeditados, ¡v) Oe falas 03 a Íojas 11, p¡wediercn con ssfrb/ec6/ /as c/áusu/as que se soneten a negoc¡¿r;ión:que a cñterio propio cons¡derc que

nant¡ens una edtuclun bás¡ca. v) El proyedo de conven¡o s6 cuentn debidanente susctito pot las tE,rcsantantas del gren¡o sind¡cal.':

Oue, eslando a las considerac¡ones expusstas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica d€ Municipalidadss - Ley N' 27972,

) de Organ¡zación y Funciones (ROF)y el Manual de Organización y Funciones {l\40F), ambos instrumentos de la l\¡unicipalidad Disfital

Qu€, sn cuanto a la representatividad de la organ¡zación sind¡cal que presenta el proyecto de Conv€nio Colectivo respecto a su ámbito,

el citado ab,ogado de la Sub gerencia de Talenlo Humano en el inform€ citado en el párafo precedente, acota qus; ',1, A/ raspecfo de Io pr*¡sado

en et aft¡cuto 10 (10.1) de los l¡nean¡entos; tespeclo do acred¡tat la naw rcpresontatrv¡d8d ss debo Esffilecet que es el Ún¡co s¡nd¡cato de

traba¡adorcs sujotos d téginen taborat del D. Leg. 276 (...) No obstade, es Wdente ¡nformar que los slcancas y eficac¡a del nunenl 10.1 de los

l¡nea;nientos, se €f:rluenta sus}endido. talcüno lo ha infomado SERVIR nú¡ante conun¡cado N' 002-2023 de lecha 17 de febrcro de 2n3 ( . )'l

Qu6, con Docreto de Alcaldia N' 001-2019-MDCC del 2 de enero del 2019, el Titular del Pli€go, vs la nocesidad de desconcentrar la

administración yd€legar las funciones €n olGeronts Municipaly otros funcion arios; asi, en su artlculo primero, numeral 1 delnencionado dispositivo

normativo delega en el Gerente Mun¡cipal la atdbución del "29, Designat a /os /sprssenfanl€s de la edttdad ante la Con¡s¡ón Paitdia, y la

conlomación ¿e ta rcfatida, de s€f 6/ orso'i por tanlo, €ste despacho so encuentra facullado de emilir pronunciamienlo respecto al expediente

administrativo do los vislos:

Colorado, en consefl enc¡a:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO pRlllERO. - D€SIGNAR mmo integranles ds la com¡sión paritaria de la negociación cll€c1iva para 8lp€iodo 2024-2025 a llevarse a

cabo enlre la Municipalidad Dislrital de Cero Colorado y 8l SITMMUN a los siguientes miembros:

En representación de la Municipalidad Distntalde C€rro Colorado I los sigujentes:

coL0Mo0

CARGO NOIT,IBRE

Gerente de Adm nislración Financiera
-IiillGliSerto 

Satazar Quispe leosidente¡

C€rcnte de Plenifcación, Presuoueslo y Racionalizeión CPC Ronald Nesbr Jihuallañca Aquenta

Sub Cérenlo de Talento Huñano Sr. Andrés Toodoo Eenav€nlé Ranos

Gerente de As6sorla Juridica Abg. Leoncio H&lor Inocencio Pér6z

oo

Gerente de Servicios a La Ciudd y Ambrenle lño Guillemo Humbedo Gonzal€s Apercana

\r\.¡ld
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C*rente de Desarollo Social Abg. Yesica Mibgms Ancasi Espinal

Géento de Desanollo Económico Lo.al Abg. P6rcy A¡tonio Vlllaoe Aimiluma

En represenlación del SITRAI\,4LN a los sigui8nles:

MIEMBROS TITULARES REPRESENIANTES OEL SIIMMUN

Tom6 Hans Payalch Martine¿ DNI N'295{0557

Carm6n JuliaSofia Boria Casaoia oNlN'8390300

Oscar Rubén Mogrovojo Polugal DNIN'29351771

MIEMBRO SUPLENf E DEI- SITMMUN

Edson Alan Eema Díe2 DNt N. 13026879

ARTICULo SEGU}¡DO. - oECLAMR, el inicio d6 la Negociación Colecliva del peiodo 2024-2025 conforme lo establecido en la Ley 31188, Ley

de Negociación Colectiva Bn el Sector Estatal, debiendo oumplir la comis¡ón los plazos establecidos por la ley.

ARTICULo TERCERO.. N0TIFICAR,la presente r€solución a las áreas pertinentes de la Munic¡pal¡dad Distritald€ Cero Colorado y a los lt4iembros

de la comisión negoc¡adora para losfnes de Ley.

ARTICUL0 CUARTO.. ENCARGAR, a la Olc¡na de Tecnologlas d€ la Infomación,la publicación de la presente Resolución en el Portal lnstilucion al
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de la Página Web de la Municipalidad Distrital dB Cerro Colorado.
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